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RESOLUCION OE GERENCIA GENERAL NO 128.2022.GG-EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 26 de setiembre de 2022

VISTO:

Acta de Sesión ordinaria de Directorio N'021-2022-EPS EMAPAT S.A., celebrada el dia 20 de

set¡embre y continuada el 23 de setiembre de 2022.

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto realizar todas las act¡vrdades vinculadas a Ia prestación

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su adm¡n¡stración y responsabilidad,

aplicando politicas de desanollo, control, operación mantenimiento, planificación, normaliva, preparac¡ón de

proyectos, elecución de obras, supervisón asesorla y asistencia tecn¡ca, de conformidad con el Decreto

Supremo N' 1280 "Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicio de Saneamiento y el Decreto Supremo

N' 008-2020-VIVIENDA, que modifica el Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" 1280.

Que, el numeral 8.2, del articulo 8 de la Resolución Ministerial N' 308-20'18-VIVIENDA, de fecha

06 de setiembre de 2018, se aprueban el Perfil de Puesto de Gerente C€neral, Gerentes de Linea, Gerentes

de Apoyo y Gerentes de Asesoria de las Empresas Prestadoras de Seruicios de Sanesmiento Públicas de

Accionariado Munic¡pal y el proced¡m¡ento para su elección y designtrión.

Que, en el articulo 43' del TUO del Decreto Legislativo 728 Ley de Productividad y Competitividad

Laboral, aprobado con Decreto Supremo 003-97-TR, menciona que; "(...) Trabaiadores de confianza son

aquellos que labüan en contado püsonal y diredo con el empleadu o,con'd penual de d¡rección,

leniendo acceso a s ecretos indu§r¡ates, comerciales o Nofes:nnales y, en gened, a infünachn de caráder

resevaflo. As,mrsmo, aqueltos cuyas opiníones o intumes son presenfados diedanente al personal de

d¡recc¡ón, contt¡buyendo a la fotmación de /as dectsrbnes empresar¡ales (...)'

Que, el Directorio es un ó¡'gano coleg¡ado administrat¡vo y máximo de la EPS EMAPAT SA, con

las alnbuciones y facultades establecidas en el D.L, 1280 Ley Marco de la Gestión y Prestación de los

Servicios de Saneamiento y su Reglamento, responsable de informar sobre la gestión administrativa de la

Junta General de Accionistas. Conduce a la empresa hacia sus objetivos cumpliendo las politicas y

estrateg¡as fljadas por su Estatuto Soc¡al y por la Junta General de Accionistas,

Que, en Sesón Ordinaria de Directorio N' 021-2022-DIRECTORIO EPS EMAPAT S.A., celebrada

el día 20 de setiembre y continuada el 23 de setiembre de 2022, se aprobó por mayoría el Acuerdo N' 08&

2022-DIRECTORIO: Designar a la Lic, Judith Karen Escalante Manoquin, ¡dentificada con DNI: 70239671,

en el cargo de confianza de Gerente de Administración y Finanzas de la'Entidad Prestadora de Servicios
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de Saneamiento Empresa Mun¡cipal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Tambopata Sociedad Anónima"

(EPS EMAPAT S.A.), por lo que conesponde emitirse el acto adm¡n¡strativo respectivo a efectos de dar

cumpl¡m¡ento al mencionado acuerdo.

Que, Ia Gerencia General es el órgano máximo eiecutivo de la EPS EI\iIAPAT S.4., responsable de

ejecutar todas las dispos¡ciones del Directorio con las facultades y atribuciones que señala el Estatuto de la

Empresa y los documentos de gestión institucional, siendo asi y en ñÉrito al ACUERDO N" 078-2022-

DIRECTORIO, apobado en la sesón ordinarja de Directorio N"020-2022-EPS EMAPAT S.A., de fecha 12

de setiembre del aito 2022, en el cual se designó al C.P.C. Edgar RamÓn Estremadoyro Troncoso, en el

cargo de confianza de Gerente General de la EPS EMAPAT S.A., en ese sent¡do, la Gerencia General,

órgano máxirno ejecutivo de la EPS EMAPAT S.A., responsable de ejecutar todas las disposiciones del

Directorio con las facultades y atribuciones que señala el Estatuto de la Empresa y los documentos de

gestión ¡nstitucional, con las facultades y atribuciones otorgadas.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DESIGNAR A LA LIC. EN ADMINISTRACIÓN JUDITH KAREN

ESCALANTE ltlARROQUlN, identificada con DNI: 70239671, en el cargo de mnfianza de GERENTE DE

ADMINISTRACÉN Y FINANZAS de la 'Entidad Prestadora de Servicbs de Saneamiento Empresa

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tambopah Sociedad AnÓnima' (EPS EMAPAT S.A.), con

efect¡v¡dad desde el 26 de set¡embre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: DAR cuenta al Directorio de la EPS EMAPAT S.A., del cortenido de la

presente resolución y poner de conoc¡m¡ento al Órgano de Control lntemo (ocl).

ARTICULO TERCERO: DISPONER al Departamento de Tecnologia de la lnformación y

C¡municacir5n de la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la

lnstitucional.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

t.¡'. tMA ]'A s.A.
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